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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

69 ALCOBENDAS NÚMERO 3

EDICTO

Se hace saber: Se ha acordado notificar por medio de edictos la sentencia recaída en el
procedimiento ordinario número 1.095 de 2016, dictada por la magistrada-juez doña Mar-
ta Chimeno Cano, con fecha 25 de octubre de 2017, a instancias de “Caixabank, Sociedad
Anónima”, contra don Francisco Miguel Olmos Gutiérrez y doña María Teresa Fragoso
Araújo, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por don Julio Cabellos Albertos,
procurador de los Tribunales, en nombre y representación de “Caixabank, Sociedad Anó-
nima”, contra don Francisco Miguel Olmos Gutiérrez y doña María Teresa Fragoso Araú-
jo, se condena a los demandados al pago de 116.301,80 euros e intereses establecidos en el
Fundamento Jurídico Segundo.

Se imponen las costas a la parte demandada.
Y para que sirva de notificación a don Francisco Miguel Olmos Gutiérrez y doña Ma-

ría Teresa Fragoso Araújo, expido y firmo la presente en Alcobendas, a 12 de septiembre
de 2018.—El letrado de la Administración de Justicia (firmado).

(02/30.858/18)
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